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de Mi1l38. Perito de Monto.<. Perito "av.l, Perito de Obr.. Pú
bU...... Porito de Telecomuni_i6n. Perito TQDÓI!'&to, Olnem...
tografía, Administración de Empresas, Plriodllft1o~ Graduado
SOcial, Asistente Social.

Excepcionalmente podrán, solicitar el lncr6lO e lnelW10 te
mar parte en loa exámenea: eorrupondlenteJJ aqtw110l aspirante.
Clue no encontrándose en posesión del titulo exigido pudieran
obtenerlo J)OSteriormente, si bien el ingreso quedará en todo
caso suPeditado a la presentación del titulo a.l formalizar la
matricula del primer curso en la liCuela de ClWJ le tratM.

c) Estar vacunado contra el tifus y la viruela y no pa~
decer enfermedad infectooontagiosa.

6egunda.-Los que' deseen tomar parte en 101 exámenes co
rrespondientes deberán presentar instancia., aJUltada al mo
delo anexo, en la secretaría de la Jllcuela fuPectiva (calle
Fuencarral, número 45, planta sépt1mIl, Ma.drld-', Y Ramblas,
número 130, Barcelona) personalmente o por correo certificado
hasta el día 12 de .septiembre. A dicha. in~ancia deberán &00111
patiar:

p,) Libro escolar, testimonio notRri~1 del mismo o certifica-
ción académica de la,s asisnaturas correspondientes al titulo
de que se tra.te.

b) Resguardo acredita.tivo del ingreso o del envio por .iro
postal de la cantidad de 100 vesetal) en concepto de derechos
de examen.

c) Certificado médico oficial en el que .se haga CQllItar que
el interesado está vacunado contra el tüus y viruela y que no
padece enfermedad infectocontagiosa.

La presentación de la documentación pod1'á reaUurae Mi
mismo, dentro del plazo señalado, en la forma P1"evilta por el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Te.rcera.-El Tribunal calificador, presidido en ca.da calO por
el D1rector de la Escuela OUcial correspondiente. estará cons-'
tituído por las personas designadas, a propuesta de -aquél, por
el Director del rnstituto Nacional de Publicidad. .

Cuarta.-Las pruebas ;¡receptivas tendrán lugar en los loca
les citados de las Escuelas Oficiales de Publicidad, a la hora
que se determinará, los días 17, 18 y 19 del mes de septiembre
del a.fio en curso, y consistlrá,nen:

a) Traducción directa con diccionario de un texto en in
glés o francés a elecciÓn del aspirante, propuestos vor el Tri
bunal en el momento del exwnen.

b) Contestaci6n por escrito a un cUeitionario sobre Dl"~
risa Qe cUltura general a4ecuado al nivel del titUlo exigido,

e) Prueba psicológica.
QUinta.-Los l\l5pirantes que superen las prueblt8 prflelsadaa

en la base cuarta, cuya relación será 8XPlleltQ. en el tablón
de anunciOlJ de lal Eilcuelas, presentarán en la 8eeretaria- ea
1TeIpondiente, y dantro del término que se tljará, 101 siJU1entee
documentol:

a) Certificación del acta de inscripción de IlA-p1miento en
el Regil!lU'o OivU, debldamente legll.1iz&da. en 5U oaso.

b) Título académico o testimonl0 notarla.! del mismo.
c) Doce fotografías tamaño carnet. .
d) Documento acreditativo del ingreso en la suma de 200

pesetas, en concepto de derechos de matricula..
Para la exención o reduec'jón del pago de dichOl derechos

se estará a. lo dispuesto en la legislación vigente sobre la ma
teria.

Madrid, 30 de junio de 1969.-El Direcwr, Ignacio H. de la
Mota.

Modelo de instancia

(Póliza de tres pesetas)

Don ; , natural de :..: .
.................., vecmo de .. y con domICIlIo
en , , ,.....• reApetuos¡¡unente

EXPONE: Que reuniendo las condiciones exllidM en la con
voc8torta de exámenes de ingreso en las E.l!lCue1as Oficiales de
PublIcidad manifiesta su voluntad de concUl"!'ir a los mismos,
adjuntando al efecto:

a) Libro escolar. testimonlo notarIal del mfBlDo o cert1U~

cación académica.
b) Rel5ruardo acrcditativo del ingreso de 100 pesetaa en

concepto. de derechos de examen o de su envio por giro pol!ltal.
e) Certificado médico oficial acreditativo de 'u vacunao1ón

contra el tifus y la viruela y de no padecer enfermedad Infecto
contagiosa.

d) Fotografia tamaüo carnet.
Por todo lo expuesto,
SUPLICA: Que, por presentada en tiempo esta, instancia

con 101 documentos que a. ella adjunta, se -sirva admltlrle a
losexárnenes de ingreso para el curso oficial de 1969-1970.

Graela. que espera alcanzar de Vd., cuya vida. I'uarde Dios
muehO! afios.

(l"echa y fltma.)

Sr. Director de l. JJ:scuela Oficial <le Publlicidll<l de

RESOLUC10N del lnsituto Nac.ional de Publicidad
p01" la que se convocan exámenes de reválida para
alum.nos de las Escuelas de Publicidad legalm8nte
reconocidas.

Superados loo tres cursos que integran el plan de estudios
de la carrera de Técnicos de Publ1ddad por parte de 108 alum..
nos de las Escuelas privadas legalmente reconocidas por el
Ministerio de Información y Turismo, ha llegado el momento
de dar cumplimiento a lo que se previene en el articulo 55 de
la Orden de 1 de agosto de 19'66, y por tanto de convocar exá
menes de reválida con arreglo a las bases que seguidamente .se
detallan:

Primera..-Podrán concurrir a exámenes de reválida en la
Escuela Oficial de Publicidad 105 alumnos de las Escuelaa prlva...
das legalmente reconocidas que en posesión del titulo de Be,..
chiller Superior o equivalente (de acuerdo con el aneJo 1 de
la Orden de 1 deagOBto tie 1966) hubieran aprobado la totali
dad de las asignaturas integrantes cel plan de estudios de la
carrera.

8egunda.-Los alumnos a que se refiere la base anterior
deberán dirigir la .solicitud correspondiente al ilustrísimo s(!ñor
Director del lnatituto Nacional de Publicidad antes del 30 de
lept1embre del año en curso.

A dioha instlU1cía .8fi! acompañarán:
a) Titulo de Bachiller SuperiClf o equivalente, o certifica

ción acreditativa de haber superado las correspondientes prue
bas.

b) Certificado del Centro privado correapond1ente. 130m·
prensivo de las asignaturas cursadas y calificaciones obtenidas.

c) Tresclentas peaetas en conCepto de derechol!l de exa
men o resgUardo acreditativo de su remisión por giro postal.

d) Cuatro fotografias tamaño carnet.
T.ercera.-Los ejercicios de reválida consistirán en tres prue

bas escritas:
a) Una consisumte en contestación a seis cUestiones rela~

tivas a otras tantas asignaturas de carácter formativo; selec
cionadas del programa oficial.

b) Otra. en la resolución de un caso prácti~o de publicidad,
propuesto por el Tribunal.

o) Traducción directa, Bin diccionario, de textos de los
idl0r0aa incluidoB en el plan oficial de estudios.

La. calificaoión ·de cada ejercicio será de cero ft, diez puntos,
considerándose decaido en su derecho quien no alcance una
puntuación mtnima de quince punt.o..s.

Cuarta,.........cada uno de los tres ejercicios citados será juz
gado por un Tribuna.l, preeidIdo por el Director del Instituto
NacIonal de PUblicidad, .quien podrá deiegar sus funolones, y
del que formarán parte tres: Profesores de las EsCuela.s Oficla..
les de Publ1cidad designados por el Director del Instituto Na-
clOnal de Pub1!eidad. a propuesta, de los Directores de dlohM
Escuelas, y dos Profesores de la Escuela privada reoonocida a
que pertenezcan los alumnos, desígnados por el D1re(ltor de la
miama en cada caso. Actuará como Secretario el de la H!5euela
Oficial de Publicidad de MadrId. .

Qutnta.-Las pruebas tendrán lUF,"ar en 101'1 ·locales de la Es
cuela privada respectiva, a excepción de las que radlquen en
Madrid, en la. feeba, hora y del modo fijado por el Presidente
del Tribunal, dentro del mes de 'octubre del afio en eurao.

Sexta.-A los alumnos que superen los ejercicios correspon
diente.s se le.8 expedirá en su momento el titulo de Técnicos
de Pubilicidad, de conformidad con 10 prevenido en los ar..
ticulos 52 y 53 de la Orden de 1 de agosto de l{~66,

Madrid, 1 de julIo de 196ft-El Oirector, Ignacio H. de la
Mota..

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO' HJ421t969, de 10 de julto, por (;11 que Be
declaran aplicables las dtspo3ícfones de la LIJI 16/
1966, de 17 de julio, al polígono. industrial IJunoa-
rtllt. enclavado en el Polo de Desarrollo de Gran4tla.

Por Ley ochenta y seis/ron novecientos, Bl!!Benta. y cinco, de
diecisiete de Julio. se dieta..ron ias normas aplicables a 1& deU..
mitaci6n, adqulelci6n de suelo, ordenacfón y urbanizaCión de
los polígonos residenciales e induHtrialee que se sitúen en los
Polos de Pro.moción y Desarrollo Industrial y de Descongestión
de Madrid, previniéndOse, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo prlmero, que la aplicación· de sus normas a CM& uno
de 10i poUionos habrá de acordarse por Decreto aprobado en
OO_Jo lle MiniBtraB. '

OOno-urren en el pol1gono lndUstrio.l «Junc"rll», de Albolote
y Peli¡roo, circunstancia. qne itace acon.eJati)e la aPUca.clon
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al .mismo de las normas eonteni,das en la Ley de referencia..
habida cuenta de la urgencia y significación extraordinarias
de interés público en la pronta ejecución de las obras, servi
cios e instalaciones industriales a que ha de atender el polí
gono de referencia, dentro de la temática general del Polo de
Desarrollo de Granada, y muy especialm~nte la necesidad de
activar las tramitaciones que permitan poner a disposición de
la industria los terrenos comprendidos en el mismo, ante la
gran demanda que existe.

En consecuencia, resulta preciso dictar la necesaria dispo
sición mediante la que se acuerd'e aplicar las nonnas de la
mencionada Ley al expresado polígono. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa deliberación del Consejo de Ministm"l en su reunión del
día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Alticulo único.-La delimita.ción, adquisición del suelo, or
denación y urbanIzación del p<ilígono industrial «Juncaril», de
Albolote y Peligros, se llevará a cabo con arreglo a las normas
contenidas en la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y
cinco de diecisiete de julio, y, en cons-ecuencia.. se reducirán
a la mitad los plazos señalados en las disposiciones aplicables,
podrán tramitarse y aprobarse sucesiva o simultáneamente las
distintas fases de la actuación administrativa. en materia ur
banística. y se exceptuarán de las solemnidades de subasta o
concurso, puqiendo contratarse por concierto directo los estu
dios, proyectos y. servicios necesarios, asi como la ejecucIón de
las obras de urbanización y las demás que sea necesarIo rea
lizar dentro de aquél, cualquiera que sea su cuantía.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la Vivienda,

lOSE MARIA MARTINEZ BANCHEZ-ARJONA

•
ORDEN de 4 de 1ulio de 1969 pOr la que se <tes
califica la vivienda de protección oficial, ampara- .
da en el expediente 1.661 V. P., del Ayuntamiento
de Guriezo (Santander).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 1.661 V. Po, del Instituto Na
ciona! de la Vivienda, en orden a la descalificación voIuntBr
ria promovida 'por el Ayuntamiento de Guriezo, de la vivienda
sita en el barno de Nacida, de dicha localidad.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la I..€y de Viviendas de ProtecciÓn Oficial, aprobado por Decre-·
to 2131/1003. de 24 de julio; los artlculos 147. 148 Y 149 Y dls
posiciones transitorias segunda y teroera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en el barrio de Nacida, de Guriezo (san
tander), solicitada por su propietario, el Ayuntamiento de dicha
localidad.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 4 julio de 1009.

MARTINEZ BANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la, Vi·
vienda.

ORDEN de 4 de 1ulio de 1969 por la que se aes~

califican las viviendas de protección oficial de
don Felipe Sabando Ibáñez, don Juan MOTales Gó-
mez., doña Mercedes Garcia Hernández. lal tres de
lrún (GuipúzcoaJ. '!J don: José Rarneo Cantín. de
Madrid,

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas de
casas baratas «La Irunesa», «Ciudad Jardin» y «Cooperativa
Madrileña de Casas Baratas y Económicas». en orden. a las
descalificaciones voluntarias pro~ovidas por don Felipe Sa
bando Ibáfiez, don Juan Morales Oómez, dofia 'Mercedes Oar·
da Hernández y don José Romeo Canttn, de la viVienda nd·
mero 1. manzana In de la Cooperativa «La InmesaJ. de lrún
(QuiplÍZCoa); número 1. manzana VII, de la CooPerativa «La
Irnnesa»,de lrún (Guipdzcoa): ndmero 39 de la COoperativa
«Ciudad Jardí11», de Irdn (Guip'Qzcoa), y la número 101 del pro
yecto aprobado a la «Caoperatíva Madrile1ia de casas Baratas
y E'conÓlt1ica.s» -hoy número 42 de la calle del 8il-. de· esta
capital. respectivamente.

Viste el apartado b) del artieulo 25 del texto refundido de
la Ley de Vf.virmdas deProt-ección Of1ctal aprobado por De
creto 2131/1003 de 2!4 de julio; los articulo. 147. 149. 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
.u aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: nÚIDer07, manzana IU del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Iru
nesa», de Irdn (Guipúzcoa,), solicitada por su propietario don
Felipe Sabando Ibáfiez; número 1, manzana VII del proyecto
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Irunesa», de
Irún (GuipúzcoQ.). solicitada por s,u propiet·ario don Juan Mo
rales Gómez; número 39 del proyecto aprobado a la. Cooperati·
va de Casas Baratas «Ciudad Jarclin», de Irún (Guipúzcoa),
solicitada por su propietaria dofia Mercedes Garcia Hernández
y la número 101 del proyecto aprobado a la «Cooperativa Ma
drilefia de Casas Baratas y EconómicR5» -hoy número 42 de
la calle del 811-, de esta capital, solicitada por su propietarlO,
don José ,Romeo Cantin.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, 4 de julio de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 4 de julio de 1969 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial de don
José Gómez Mateo, de San Martin de Valdeiglesias
(Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Viviendas Protegidas del
Inst<ituto Nacional de la Vivienda. en orden a la descalifica
ción voluntaria promovida por don José Gómez Mateo, de la.
vivienda construida en la parcela n'ÚJIlero 5 -hoy n'ÚJIlero 8 de
la calle de Martín Artajo-, de San Martm de Valdeiglesias
(Madrld).

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de V1'Viendas de Protección Oficial. aprobado por De
creto 2113;1/1963. de 24 de julio: 108 aM;iculos 147. 148, 149 Y
disposiciones transitorias .segunda y. tercera. del Reglamento
pata su .apltcact6n,

Este Ministerio ha acordado descalificar la, vivienda de
protección oficial 'Construída en la parcela número 5 -hoy
nñmero 8 de la caJ1e de :Martin Artajo-,de San Martin de
ValdeIglesías (Madrid), solicitada por su propietario, don José
G6mez Mateo. .

Lo digo a V. 1. para su conoc1miento y, demás efectos.
Dios guarde a V. 1". muchos afios.
Madrid. 4 de julio de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi..
vienda

ORDEN de 4 de 1ulio de 1969 por la que se del
califican las viviendas de protección ofk:f.al de
don Luis Gazta11aga Olabarri, de Btlboo; de dona
Emtlta Vallejo Marfn y de don José Sáez Moreno,
estas d03 de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas· de Ca
sas Baratas «La. Populan, cPrimo de Rivera» y Sociedad Anó
nimi:lo «Los Previsores de la Construcción», en orden a las des
calificaciones voluntarias promovidas por don Luis Gaztafia...
ga Olabarri. dalia _llia Vallejo Marln y don José Sáez Mo
reno. de la vivienda nlÍIIlero 25 del proyecto aprobado a la
Cooperativa «La Populan, de Bilbao; número 28 de la calle de
Pardo Bazán, de esta capital, y la número 11, de la caJ.1e Walia
-colonia del Retiro-, de esta capital, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado ·por Decre
to 2131/1963. de 24 de jullo~ los articulos 147. 148 Y 149 Y dispo
siciones transitorias serunda y tercera del Reglamento para
su apUcación, •

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: número 25 del proyecto aproba
do a la CooPerativa de Casas Baratas «La. Populan, de Bilbao,
SOlicitada por su propietario, don Luis Gaztafiaga Olabarri;
núm~o 28 de la calle de Pardo Bazán, de esta capital. solici.
tada por su proplet.....1a dalla Em1lia Vallejo Marln. y la nú
mero 11 de la calle de WaUa -colonia del Ret1ro-. de esta
capital, solicitada por su propietario don José SáeZ Moreno.

Lo digo a V. l. para su oonoc1m1ento y demás efectos,
Dios guarde. a V. l. muchos ,afias.
Madrid. 4 de jullo de 1969.

MARTINEZ SANCHE¡2'-ARJONA

Dmo. Sr. Director general del Instituto Naclonal de la Vi
vienda.


